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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 108-2019-MPH

Huaral, 06 de Marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

~Que, élArtlculo 8º de la-Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 establece que Ja
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidore~públicos, empleados y obreros
que presten servi9¡ps para la "rrnmicipalidad y corresponde a cadél Municipalidad organizar Ja
administración de.ªéuerd9 con sus necesjdades y presupuesto. · ·•··.:

f.12~~~1\··:I:t{·.,.,p.~),..~,.·;:'.ittt.. ··~~,..,··... .···':~~:<·. :(:,.... ··--- ,.Ó: .;.._._,'~~"~., •.: .:_"'

Que, el·.~Y01ªfª·'i'~¡:p,pl:){;iArtículo20º de la Ley N~:.2797fp..7Lé~'\Qrg~nica de Municipalidades,
establece que co.rr~~ppn9~~(/\lcálde designar y cesar al Gerent~:~'uOi~iBi:ll'~·a>~ropuestade este a los
demás funcionariólfae"~~~~q;fª· ¡~~;(;;;i7~1.i.'~i,·~.:4~~-·;'

Que•.m..•..~ct.i.~h.··.te.·..Rés.·o.luc....io.·n..d.eAlcaldía N° 105-20.19-.M...P.Hde····"ª· c.:.)Í,;a·x·i06.de'Ma...rzo de 2019, se dio
__- - "'-'é:>¡i ..'\-:.· , ~:e-• .;;~:1-:,,. '" !'"~'•'"'i'.j"- '''+ :i(i-; '•,e •/'''y;{•'.¡ ->~;;:*,:,,_,\,~l'""'~°"'rl:'i'\'··'' ,.'f{ ''í'i",,,. "• \

por concluida)a dE)$ig9ac.1,9.Q,i~~fji~r'.<RélúlAlarcón Marq~~,z.eh ~I q¡:irgo·J.~~.§uti';C3erentede Educación,
Cultura, Depp~e y:JP.VEiQJ~!f:.de:n'élNunicipalidadProvinqfal de .¡;~faf~l;.j>gr:~!ó:,qu.~&~~'pertinenteadoptar
las acciones adrni.ni~fr~tivástcó~r1~P"9rtdientesa fin de cgntinuar corfláscaétivi(:fi,!i:lesinherentes a dicha
dependenci~2.<,:).:,'Jifa·"·· ':;J. .;~]f~~:,j~j (¡~t·%§';¡ ~·>. ..;r;~",+:"·"

Que, ¡:I De~reto ~upremo que aprueba el Reglamento d~I Decreto ~~gisfativo N° 1057, que
Regula el Régimen·Espegiar~e Contratación Administrativa de §~rvicios ~.D'e;g~~toSupremo Nº 075-
2008-PCM, dispone en la.·Cµarta Disposición Complementaria<Zfransitoria;'·.~a~~.'Reglasaplicables a
Funcionarios y Directivos Designados por Resolución que: "Los cargos «'Jabiertospor personas
designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de >duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de
aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Lic. JESUS EDUARDO MENDOZA UNTIVEROS, en el
cargo de Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y Juventud, Unidad Orgánica dependiente de
la Gerencia de Desarrollo Social y Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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